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Escritura Número Ciento 
  

Sesenta y Sets. (No.166) 

|— AUMENTO DE-—CAPITAL————En-el Distrito Metropolitano-———— 

| Y REFORMA-DE ESTATUTOS ——de-Quito, Capital de la Repú | 

l._—DE-LA-COMPAÑIA: blica del Ecuador; hoy, día 

REPRESENTACIONES - Martes Trece (13) de Febrero 

-—— IMPORTACIONES MERCANTIL —de-—mil novecientos noventa____ 

|-—BRISTOL- CIA. LTDA. —EN ——y seis ante Mí Doctor Jorge 

LT QUIDACION———————————_Machado—Cevallos-——Notario ———— 

Primero de este 
  | CUANTIA-S/.2:1300..000 Cantón, 

Lo DI 3ACOPIAS 0 Comparece el señor ALFREDO.   

IMC a SEIDL nombre y. en 
  

| representación-- de Ja- Compañía REPRESENTACIONES 

| IMPORTACIONES MERCANTIL. BRISTOL CIA. _TITDA,. _EN_______. 

|-— LIQUIDACION en su calidad de Gerente, Representante 

Legal--—de-—la —misma, como consta .de. la copia 

--———Gertificada-—del ._nombramiento que se. agrega, quien.   

-——Gompar ece—además-—autorizado por—Jla-Junta General. de 

——Socios —de-la- Compañía, como consta de la copia del 

———Acta-que -—también-se-agrega.—El compa reciente..es de 

idioma Nacionalidad —austríaca, 

castellano, —domiciliado-.en 

de estado-.civil 

intelj gente. en. 

esta ciudad. de Quito, 

|--——Mmayor--de.—edad, casado, hábil en 

-——¿derecho-para obligarse y- contratar, —2-quién.conozZeO—..     de que doy fe, y, dice que eleve a escritura pública 
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————_eieontenido de )e-siguienteminuta:—"BRBÑOR—-NO PARTO: 

—En-—-su—registro de —escrituras—púbiicas —sírvase—— 

—————neorporar—une-de-La—que-conste-—la-reactivación;-ta—-— 

|——————prórrega de-ptazo- de duración y-el-aumento-de-capital ——, 

|] reterma de-—estatutos—sociales—que-se-opera-en—a—— 

| Lompañta—REPRESENTACIONES—TEMPORTAC TONE S—-MERCANTIE—— 

BRASS TO CIAL PDA —EN—bIQUIDACION—arregitado-a—ltas—- 

3 4guientes—cléusuras:———PRIMERA.— -— COMPARECIENTE3-—- 

| Eompareece—el—señor—AbFREDO—SEIDE— a nombre y —em—- 

———— representación ——de-—ta——€ompañíte REPRESENTACIONES —— 

A AMPORTACIONES——MERCANTEL BRISTOL CIA.——LTDA.—EN-—] 

L—-————BbIQUIDACION¡—en-su- catidad-de Gerente; representante] 

y egal-—de-——La-—mismey—como——consta-— de —lta copia” 

| : 
— oo comparece-además-+autorizado-por—la- Junta General-de 

  certificada —del-nombramiento-que—se-—agrega, quien——]   ¡E ——Socios de-+e-Compañía;-—como—consta-de-la- copia del — 

— —Aeta-que-también-se-agrega:-El—-compareciente: esde-—] 

Ln» actionatidad——austríaca, —inteligente— en —cidioma——— 

HAS tel tano; —domiciliado—en—esta—cludad— der "Quito" 

| mayor-—de—edad;-de-estado-civit—uasado; legalmente 

ZA Capaz — para obligarse "y —contratar:= "SEGUNDA. = "7 

  ANTECEDENTES: “A) REPRESENTACIONES IMPORTACIONES” — 

————— MERCANTIL BRISTOL CIA. LTDA.—se- constituyó mediante 

————diciembre de mii novecientos sesenta y nueve ante el”. 

Notario” Segundo del Cantón Quito; inscrita em er]   Registro Mercantit ue Cantón Quito com Tecna 7 

escritura púbtica utorgada er” Quito el ocho de” ]   di ecinueve—de-d+ietembre—mi—novecientos sesenta y” 

añ 

  

A
 

a 
A
 

  

+ 

E 

Y 

« 

R
A
 

P
T
 
a
 

o 
e 

A 
A
 
A
 A

 
A
 
A
 

A 
e



NOTARIA 
PRIMERA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

| aumentos-de—capital, —siendo-su— capital social actual 

  

  

ll el-de-SEPTECIENTOS- MIL-SUCRES.,-C)> La Junta. General 
  

| Universal—de Socios dela Compañía, celebrada en   

|——Quito-el diecinueve de diciembre de mil novecientos 

|-—poventa—y—cuatro, —acordó la reactivación y la__ 

|——prérroga—del- plazo de duración de-la Compañía y un 
  

huevo-aumento de capital por-la suma de DOS MIT.LONES 

--—PRESCIENTOS-MIL-SUCRES-(8/.21300.000, 00) y la reforma.-———— 

——¿de—Jloes—estatutos—sociales, —D)—La—Junta General | 

'— adoptadas —por—la—Junta General de diecinueve de 
  

lL-— sin efecto la escritura pública de reactivación, 

|-—prórroga- de- plazo de—duración, aumento de capital y 

-——reforma-—de-estatutos- de Ja Compañía otorgada el día_ 

ince--de-—enero-—de mil novecientos noventa. y 
as 

|-—diciembre de mil novecientos noventa y cuatro y dejar___j 

  

Cn es-ante—el-—Notario— Primero del Cantón, —Doctor 

|-——Jorge-Machado-—Cevallos, —+todo-de-conformidad-con los 

L— +érminos-—de—la-—presente-escritura y del Acta de la | 

|-—Junta—General-—que—se—agrega—en—copia—-certificada. —————, 

-——TERGCERAS-REACTIVAGION, —PRORROGA-DE-PLAZO DE DURACION... ———. 

limiento-de7 lución dela Junta-G 1 q   '-——Y- —REFORMA-——DE-—ESTATUTOS:-———El- compareciente, en]   
  

Socios declara la reactivación de. la Compañía en
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se—encuentra vencido; —ast—mismo—el—compareciente—— 

  decilara—lta—prórroga del—ptazo—de—duración-—de—la-—-— 

  Compañía, el mismo que vencerá el día—teinta-y-uno-de—— 

  —diciembre del-año-dos-mil-cineuventa. Consecuentemente-— 

AAA e reforma —del—Artíeuto—C€uarto-de—tos—Estatutes—— 

A Bo0ciadtes;—el-mismo-que-en-el-futuro-dirá:—ARPICULO — 

E VARTO?— PLAZO? El-plazo-de-duración—de-+a Compañta—— 

A yencerá el día treinta y-uno dediciembre dei-año-dos—-] 

AA m1 cincuentas———Este—pltazo—podrá-—restringirse—o-—— 

  

  ampitarse- de conformidad-con—ta bey: 

CUARTA: AUMENTO” DE-—CAPITAL Y-REFORMA-—DE-—ESTATUTOS-—] 

"SOCIALES: Con estos antecedentes, el—compareciente—— 

pss gdeciara que” se—aumenta—el—capital-soctial—de—la——] 

AAA SUCRES (8772 13007000700) aumento de capital que se-— 

NO pagar cíntegramente- mediante —la—capitalización—de--- 

AAA AA ttibidades no distribuídas de—conformidad—con—el—- 

AA 2 cuadro de- suscripción y pago del-aumento-de-capital-— 

  
+ que a continuación se uetalta: e 

  -CUADRO-DE-SUSERIPEION-Y-PAGO-DEL—AUMENTO -DE- EA? VAL —— | 

  

”————consideración-de-que-e-ptazo-de-duración-de-+Tamisme—— 

  

  

SOCIO CAPITAL CANTIDAD PAGO CON NUEVO 

SUSCRIPTOR ACTUAL SUSCRITA UTILIDADES CAPITAL 

NO DISTRIB. 

BETTY ARTEAGA ZAMBRANO ———— 35 7000-43 -000———— 44 73 000————4530-000——— 

ALFREDO SEIDL 343.000 1'127.000 1'127.000 1' 470.000 

TOTAL 700.000 2'300.000 2'300.000 3'000.000 

  

El aumento de capital queda en esta forma 

  

íntegramente suscrito y pagado.- El compareciente     
  

declara que es extranjero.- La otra socia suscriptora 
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3 CU 3 ¿ 0 > E 
ue Tapltat ra” sLIuo”s 

|—káKcontinmuación —el—compareciente—deetara—La—siguiente———— 

  

——sucres (8/1+000,00)-—de—valor—eada—unay 9481088, ————) 

'——acuomutativase inmdivisibies"——QUINTA:—DECLARACION- 

| OURAMENTADA TH compareciente-dectara-bajo-juramento———] 

¡|——que—et—aumento—de—eapital-—que—se—realiza—en—esta————— 

  |—á escritura; -—se—encuentra—eorreetamente-ntegrado.=———- 

——-SEXTA: Finalmente-el—compareciente-deelara-que-—se 

—dejassimefecto-la-escritura-pública-de-reaetivación,———-—- 

prórroga de-plrazo-de-—duración, —aumento-de-—ecapital- y ———— 

  

-—TRES-MILLONES-DE—SUERES-(9/-31000-000,00)/ dividido] 

  reforma de-estatutos-d 

—veinticinco de—enero—de—mi1—neveeienteos—revernta— y ——— — 

  cinco ante el Notario Primero-—del—C€an 

——orge Machado Cevatlosi-SEPTIMA:—CUANVIA, DOCUMENTOS ———— 

——QUE— SE AGREGAN; —PETICION —FINAL—Ab-—NOTARIO?*———h9——————- 

——cuantía de—esta—escritura—eorrespende—al-—valor— del —————- 

——aumento de—capitel—Se—agrega—el-—nembramiente-del-————— 

  

bs 
La dr 

. . 
compareciente —opia—del—Aeta—de y 

Generar: Usted-señor Notario, -—se-servirá-agregar—T99————— 

  
yr 

1 demás ciáusutas necesarias para le-ptena-e     

¿pcia
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  ta misma-que-se-encuentrafirmade-por-el-señor-—PDeeter—— 

Juan —Fernando-Páez—Parral—afiltiado—al-Coltegio-—de—— 

(Abogados de Quito; bajo el número dos mii-_novectentos— 

  cuarenta y seis) ——Para—lta—celebrución-—de—esta—— 

—escritura pública se observaron todos-—Lo0s- preceptes—— 

———iegatesudel-caso y; tetdaque-le-fue-a!-compareciente—— 

  ASS por mí cet Notario; secratifica y firma conmigo en] 

unidad de acto; DE TODO TO CUAL DOY FE 

s/ £ 

Aledo / (1 w, 
SR. FREDO SEIDL”C+C71702504539 
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El Notario.-(firmado).- Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS. 

Ho A 
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etevada ac escritura púbiica-—con—todo-su vator—ega-— 
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   AT A RE TO TR RENT E 
APRA IU TT BRE ISC Te Pr a s YT AE . A . EVA : 

  

MERCANTIL BRISTOL C. LIDA, 

  

   

REPRESENTACIONES 

BOTATIS OT TRA DE QU!TO»- 
Quito, 12 de octubre de 1994 | puro o 0 fueultad prov la 

ear Port NP 298 

pato eo o o Da 594, 
Sañor cy a rs 

di Ta a A e amplio 
ALFREDO SEIDL A > 
Ciudad. - ra 

A SS 

Qui) Lo tas 
r A 25 mm. 

De mis consideraciones: a ' er     

Tengo el ogrado de manifestarle por medio de esta hola, del nombramiento que la Junta 
General de Soclos de "Mercantil Bristol C. Lida.*”, celebrada en Quito el día de hoy, tuvo el 
aclerto de designarle para el cargo de GERENTE para el periodo de CINCO AÑOS y con las 
facultades y obligaciones que señalan los Estalutos Soclales. Y ejercerá sus funciones judicial 

y extrajudicialmente. ] 

Muy nientamente, ON . : 

BETTY anio RANO, 

Acepto el corgo pora el que he sido designado y prometo desempeñorlo fiel y legalmente. 

Quito, a 12 de octubre de 1994 

pedo ha. o SS 
ALFREDO SEIDL —, A 

MERCANTIL BRISTOL C. LTDA., se halla constituida mediante Escritura Pública otorgada en Quito 
el 8 de diciembre de 1969, ante el Notario Segundo ce este Contón, Dr: Josá Vicente Troya, 
e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de diclembre de 1 969, bajo el número 134 Tomo, 100, 
de Quito. E 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS UE "REPRESENTACIONES 

IMPORTACIONES MERCANTIL BRISTOL COMPAÑIA LIMITADA" CELEBRADA EN QUITO EL 

PRIMERO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SElS, 

En la ciudad de Quifo, el día de hoy, primero de febrero de míl novecientos noventa y seis, 

se reunieron a las 15h00 en el local de la Compañía situado en la Avenida 10 de Agosto 1555 

20. píso, ls socios que representan el ciento por ciento del capilal social de 

"Representaciones Importaciones Mercantil Bristol Compañía Limitada” que representan el 

ciento por ciento (100%) del capital social de la Compañía, equivalente a SETECIENTOS MIL 

SUCRES y que son: 

BETTY ARTEAGA Z. TITULAR DE 357 PARTICIPACIONES SOCIALES DE S/. 1.000,00 CADA UNA 

ALFREDO SEIDL TITULAR DE 343 PARTICIPACIONES SOCIALES DE S/. 1.000,00 CADA UNA 

Preside la Junta la señora BETIY ARTEAGA ZAMBRANO, Presider:ta de la Compañía y actúa 

como Secretario el Gerente señor ALFREDO SEJDL.- La Presidenta preguntó a los concurremes 

sí deseaban constituirse en Junta General Universal de Socios, con el fin de conocer y resolver 

sobre los siguientes puntos: 1.- Ratificar los acuerdos adoptados vor la Junta General de Socios 

de 19 de diciembre de 1994.- 2.- Dejar sín efecto la escritura pública de reactivación, prórroga 

de plazo de duración, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía celebrada 

el 25 de enero de 1995, ante el Notario Primero del Cantón Quito.- Todos los concurrentes 

manifestaron su aceptación con el orden del día propuesto y la Presidenta, al amparo de lo 

dispuesto por el Art, 280 de la Ley de Compañías, declaró instalada la Junta General Universal 

de Socios. 

La Junta General considerando que el trómite de reactivación, prórroga de plazo de 

duración, aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía que se encuentra en 

curso en el Superintendencia de Compañías, no procede ya que esta instilución sostiene que 

la escritura pública en la que consten estos actos y declaraciones debe tener fecha igual o 

posterior a la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la Resolucion de Liquiaación 

Masiva, la misrnma que se inscribió en el mencionado registro, por gestiones hechas por esta 

misma Compañía con fecha 21 de julio de 1995, todo según oficio enviado "or esta Institución 

con fecha 1 de septiembre de 1995. Sin embargo, esta misma entidad pública, con fecha 22 

de marzo de 1995 indica que para que proceda el trómite planteado, debe cumplirse 

primero con lo dispuesto en la Resolución de Liquidación Masiva, habiéndo yc ingresado la 

escritura pública para aprobación con fecha 8 de marzo de 1995. 

Con este antecedente la Junta General de Socios resuelve: 

4.- Ratificar integrumente las resoluciones adopotadas por la Junta General Universal de Socios 

de fecha 19 de diciembre de 1994, 

2.- Dejar sin efecto, por la interpretación de fas normas legales que da la Superintendencia 

de Compañías, la escritura pública de reactivación, prórroga de plazo de duración, aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía celebrada el 25 de enero de 1995, ante 

el Notario Primero del Cuntón Quito, 

e



e 

Se autorizó al Representante Legal de la Compañía para que eleve a escritura pública este 

declara clausurada la Junta General siendo las 16h48.- Para constancia firman ee 

y el Secretario juntamente con todos los concurrentes.- 

A eli pr «e «O 5 

SRA. BE MY ARTEAGA, 
PRESIDENTE .. 

  

   7 ua 
SR. ALFREDO SEIDL 

SECRETARIO 
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DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATIRO, tE: QrrresteNgor se 0 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, diecinueve de diciembre de mil novecientos Po A : 7 

cuatro, se reunieron a las 15h00 en el local de la Compañía situado en la Avenida 10 de 

Agosto 1555 20. piso, los socios que representan el ciento por clento del capital social de 

"Representaciones Importaciones Mercantil Bristol Compañía Limitada" que representan el 

ciento por ciento (100%) del capital social de la Compoñía, equivalente a SETECIENTOS Mil 

SUCRES y que son: p 

BETTY ARTEAGA Z. TITULAR DE 357 PARTICIPACIONES SOCIALES DE S/. 1.000,00 CADA UNA 0 

ALFREDO SEIDL TITULAR DE 343 PARTICIPACIONES SOCIALES DE S/. 1.000,00 CADA UNA | 

Preside la Junta la señora BETTY ARTEAGA ZAMBRANO, Presidenta de la Compañía y actúa 

como Secretario el Gerente señor ALFREDO SEIDL.- La Presidenta preguntó a los concurrentes ' 

si deseaban constituirse en Junta General Universal de Socios, con el fin de conocer y resolver 

sobre los siguientes puntos: 1.- Resolver sobre la reactivación de la Compañía, la prórroga del 

plazo de duración de la misma y la consiguiente reforma de estatutos.- 2.- Conocer y resolver 

sobre el aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía. - Todos los concurrentes 

monifestloron su Oreptación con el orden del día propuesto y la Presidenta, al amparo de lo 

dispuesto por el Art. 280 de la Ley de Compañías, declaró instalada la Junta General Universal, 

la misma que resuelve: 

1.- la Junta General considerando que el plazo de duración de lo Compañía se encuentra 

vencido, acuerda la reactivación de la misma y la prórroga del plazo de duración, el mismo 

que vencerá el día teinta y uno de diciembre del año dos mil cincuenta. Consecuentemente 

se acuerda la reforma del Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, el mismo que en el futuro P 

dirá: ARTÍCULO CUARTO: PLAZO: El plazo de duración de la Compañía vencerá el día treinta 

y uno de diciembre del año dos mil cincuenta.- Este plazo podrá restringirse o ampliarse de 

conformidad con la Ley. mm; 

2. A continuación la Junta General ratifica el qaumento del capital social de la Componñía, 

adpotado por la Junta General de Socios de 12 de octubre de 1994, en los siguientes 

términos: Aumentar el capital social de la Compoñía en la contidad de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS MIL SUCRES (S/.2'300.000,00), aumento que se pagará integramente mediante la 

capitalización de utilidades no distribuidas de conformidad con el siguiente cuadro: 

socio CAPITAL CANTIDAD PAGO CON 

SUSCRIPTOR ACTUAL SUSCRITA UTILIDADES 

NO DISTRI- 

BUIDAS 

BETTY ARTEAGA 357.000,00 1'173.000,00 1"173.000,00 

ALFREDO SEIDL 343.000,00 1"127.000,00 1"127.000,00 

TOTAL: 700.000,00  2'300,000,00 2'300.000,00



General acordó la siguiente reforma de estatutos: El Arficulo Sexto de los Estatutos 
e 

que dirá: "El Capital Social de la Compañía es de tres millones de sucres (S/. 3'000.000,Q0) qué 

    

Compañía para que eleve a escritura pública este acuerdo.- Por no haber otro asunto de que 

tratar la Presidencia ordena un receso de treinta minutos para la redacción del Acta.- La 

Junta se reínstaló a las 16h00, se da lectura del Acta, la misma que es aprobada 

unánimemente y sin observaciones por lo que la Presidencia declara clausurada la Junta 

General siendo las 16h45.- Para constancia firman el Presidente y el Secretario juntamente con 

lodos los concurrentes.- 

PRESIDENTE 
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RAZON: Mediante Resolución Mo. 96.1.1.1.1071, dictadia 
  

por la Intendencia de Compañías de Quito, .el 11 de 
  

Abril de 1.276; se aprueba la reactivación, la prórroga 
  

de plaza de duración, el aumento de capital y la 
  

reforma de estatutos de la compañía  —REPRESENTACIOMES 
  

IMPORTACIONES MERCANTIL BRISTOL COMFARIA LIMITADA, EN 
  

LIQUIDACIOM. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 
  

resolución, en su artículo segundo, —tomé nota de este 

  

particular, al margen de la respectiva escritura matriz 
  

otorgada en esta Notaría, el 13 de febrero de 1.976. 

  

Quito, a 2 de Mayo de 1.976. 

  

  

  

  

  

  

  

altos => gallos — 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



ZO0N:-» Cumpliendo lo ordenedo por le señore Intendentes de Compa- 

ñiern, en su Resolución NO 96.1.2.1,1071 de fecha 11 de Abril 

de 1996; Tomé noto de la Escrituras de Resctiveción, Prorroga 

de Plezo de duración, Aumento Ce Cepitel y Reforme de Estetutos 

de le Compañia REPRESENTACIONES IMPORTACIONES MERCANTIL BRISTOL 

COMPAIA LIMITADA, otorgada ente el Noteríco Primero, el 13 de 

Febrero de 1996, el mergen de la metriz de la ¿scriture de Cong 

titución de í3t> misme Compeñíis celebreda ente el Doctor Josá 

Vicente Troye Jerermillo, el E de Diciembre de 1569, cuyo archi 

ve se encuentra actualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 15 DE MAYO DE 1996.- 
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